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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, SESIÓN ORDINARIA, PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO LEGAL DE LA LXV LEGISLATURA 

 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 03 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 23ª.   

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA F  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ ✓   
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA P  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXV LEGISLATURA  

MESA DIRECTIVA SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL 

VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

03– ABRIL - 2025  

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA 

EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2025. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, 

POR EL QUE SE ADICIONA A LA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 

26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES LOZANO. 

 

 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO.  

 

4. ASUNTOS GENERALES.  
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Votación 

 

 FECHA 03 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 23ª.  

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA F  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ X  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA P  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   

 

Total de votación: 20 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   
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Acta de la Vigésima Segunda Sesión del 

Segundo Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente 

a su Primer Año de Ejercicio Legal, celebrada el 

primer día de abril de dos mil veinticinco. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con tres minutos del primer día de 

abril de dos mil veinticinco, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la Presidencia de 

la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, actuando como Primera Secretaria la Diputada Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega, y con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la Segunda Secretaría la Diputada Engracia 

Morales Delgado; enseguida la Presidenta dice, se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las Diputadas y Diputados que integran la Sexagésima Quinta 

Legislatura y hecho lo anterior, informe con su resultado; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa que se encuentra presente la mayoría de las Diputadas y Diputados que integran la 

Sexagésima Quinta Legislatura. A continuación, la Presidenta dice, para efectos de asistencia a esta 

sesión la Diputada Gabriela Hernández Islas, solicita permiso y la Presidencia se lo concede en 

términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de 

que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración 

el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil veinticinco. 2. Primera lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan diversas disposiciones al Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, (expediente parlamentario LXV 017/2025); que 

presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 3. 

Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan diversas 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 01 DE 

ABRIL DE 2025. 
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disposiciones al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, (expediente 

parlamentario LXV 018/2025); que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. 4. Lectura de la correspondencia recibida por este Congreso del Estado. 

5. Asuntos generales. Se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes 

estén a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera 

económica; se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintiún 

votos a favor y cero en contra; enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se 

declara aprobado el orden del día por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del 

orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil veinticinco; en uso de la palabra la Diputada 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión 

anterior, celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil veinticinco y, se tenga por aprobada en 

los términos en que se desarrolló. Enseguida la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Sandra Guadalupe Aguilar Vega, quienes estén a favor o por la negativa 

de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la orden y la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; 

posteriormente la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión anterior, celebrada el día veintisiete de marzo de dos mil veinticinco y, se tiene 

por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido la 

Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Emilio De 

la Peña Aponte, en apoyo a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se 

adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, (expediente parlamentario LXV 017/2025); durante la lectura asume la Segunda 

Secretaría la Diputada María Ana Bertha Mastranzo Corona; asimismo, apoya en la lectura el 

Diputado Bladimir Zainos Flores; una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, queda de primera 

lectura el Dictamen con Proyecto de Decreto, que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Se concede el uso de la palabra al Diputado Bladimir 
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Zainos Flores. En uso de la palabra al Diputado Bladimir Zainos Flores dice, con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso aprobación. 

Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por el Diputado 

Bladimir Zainos Flores, en la que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de su aprobación, 

sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la Secretaría 

informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor y cero en contra. Enseguida la 

Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de mérito por 

unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto y se procede a su discusión, votación y en su caso aprobación. 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se 

pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto; se concede el uso de la palabra 

a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto 

de Decreto, sometido a discusión en lo general. En vista de que ninguna Diputada o Diputado desea 

referirse en pro o en contra del dictamen dado a conocer, se somete a votación en lo general; se 

pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor 

y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los 

presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto; se concede el uso 

de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo particular. En vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del dictamen dado a conocer, se somete a votación en 

lo particular; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera 

nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

veintitrés votos a favor y cero en contra. Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por 

unanimidad de votos de los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto, en consecuencia, se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 
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su sanción y publicación correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la 

Diputada Lorena Ruíz García, integrante de la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el 

que se adicionan diversas disposiciones al Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, (expediente parlamentario LXV 018/2025); una vez cumplida la orden, la Presidenta dice, 

queda de primera lectura el Dictamen con Proyecto de Decreto, que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. Se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Lorena Ruíz García. En uso de la palabra la Diputada Lorena Ruíz García dice, con 

fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, votación y en su caso 

aprobación. Posteriormente la Presidenta dice, se somete a votación la propuesta formulada por la 

Diputada Lorena Ruíz García, en la que solicita se dispense el trámite de segunda lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos a favor y cero en contra. 

Enseguida la Presidenta dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la propuesta de 

mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la segunda lectura 

del Dictamen con Proyecto de Decreto y se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto; se concede el uso 

de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen 

con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general. En vista de que ninguna Diputada o 

Diputado desea referirse en pro o en contra del dictamen dado a conocer, se somete a votación en 

lo general; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; 

una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintitrés votos 

a favor y cero en contra. Acto seguido, la Presidenta dice, de conformidad con la votación emitida 

en lo general, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos 

de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, se pone a discusión en lo particular el Dictamen con Proyecto de Decreto; se concede el 

uso de la palabra a tres Diputadas o Diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 
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Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo particular. En vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del dictamen dado a conocer, se somete a 

votación en lo particular; se pide a las Diputadas y Diputados se sirvan manifestar su voluntad de 

manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, 

veintitrés votos a favor y cero en contra. Enseguida, la Presidenta dice, de conformidad con la 

votación emitida en lo particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por 

unanimidad de votos de los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular 

se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto, en consecuencia, se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para 

su sanción y publicación correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente la Presidenta dice, continuando con el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la correspondencia recibida 

por este Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII del artículo 48 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretaria dice, copia del memorándum número 

92/SPM/TM/MAR/2025, que envía la Mtra. Ana Lucia Arce Luna, Presidenta Municipal de San Pablo 

del Monte, al Lic. Rodolfo González Cruz, Síndico Municipal, a través del cual remite los estados 

financieros correspondientes al mes de enero del primer trimestre del ejercicio fiscal dos mil 

veinticinco. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento. Secretaria dice, oficio S.M 0102/2025, que dirige la C.P. María de la Paz Flores 

Hernández, Síndico del Municipio de Apizaco, a través del cual solicita información sobre límites 

territoriales del Municipio de Apizaco, con los municipios de Yauhquemehcan, Tzompantepec, Santa 

Cruz y Tetla. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. 

Secretaria dice, oficio MAMH/SIND/0011/2025, que envía la Ing. Sandra Luna Martínez, Síndico del 

Municipio de Acuamanala de Miguel Hidalgo, mediante el cual solicita a este Congreso el apoyo 

económico con el fin de dar cumplimiento al pago de la sentencia de Amparo 1108/2024-I. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. 

Secretaria dice, copia del oficio MTH/SDC/043/03/2025, que envía Mary Carmen Susano Pérez, 

Síndico del Ayuntamiento de Hueyotlipan, a la C.P. Ana Bibiana Ramírez Suarez, Tesorera 

Municipal, a través del cual le solicita que la cuenta pública se ponga a disposición cuando menos 

tres días antes de que sea enviada al Congreso del Estado, así mismo le solicita realizar mesas de 

trabajo en relación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco. Presidenta 

dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretaria dice, 
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copia del oficio MTH/SDC/044/03/2025, que dirige Mary Carmen Susano Pérez, Síndico del 

Municipio de Hueyotlipan, al Ing. Jorge Luis Peña Montes, Director de Obras del Municipio, a través 

del cual le solicita un informe detallado de los procedimientos actuales que se están llevando en la 

Dirección a su cargo. Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para 

su conocimiento. Secretaria dice, copia del oficio AEP-OBRA/001/2025, que dirige Agripino Rivera 

Martínez, Expresidente Municipal de Lázaro Cárdenas, a la C. Elena Macías Díaz, Presidenta 

Municipal, mediante el cual solicita copia certificada de las pólizas contables integradas en la cuenta 

pública del periodo comprendido del primero de julio al treinta de agosto de dos mil veinticuatro. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. 

Secretaria dice, escrito que dirige Juan José Esteban García Chávez, ciudadano tlaxcalteca, 

mediante el cual presenta ante esta Soberanía Iniciativa popular para que se decrete la protección 

legal de la tauromaquia en nuestro Estado. Presidenta dice, se tiene por recibida y se le dará el 

trámite correspondiente, en términos de lo dispuesto por el artículo 54 fracción XXIII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. Secretaria dice, escrito que dirige 

César Lara Cano, Consejero Presidente del Consejo Distrital del Distrito 2 Electoral Federal en el 

Estado de Tlaxcala, mediante el cual solicita a este Congreso se le otorgue a los funcionarios de la 

Mesa Directiva de la Casilla las facilidades necesarias para la instalación y funcionamiento de la 

misma. Presidenta dice, túrnese a la Junta de Coordinación y Concertación Política, para su 

atención. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - Enseguida la Presidenta dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se 

concede el uso de la palabra a las y a los Diputados que deseen referirse a asuntos de carácter 

general. Haciendo uso de la palabra las Diputadas Miriam Esmeralda Martínez Sánchez y Lorena 

Ruíz García. Durante la intervención, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, asume la Primera Secretaría la Diputada 

Soraya Noemí Bocardo Phillips. Enseguida la Presidenta dice, en vista de que ninguna Diputada o 

Diputado más desea hacer uso de la palabra, y agotado el contenido del orden del día propuesto, 

siendo las once horas con catorce minutos del primer día de abril de dos mil veinticinco, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día tres de abril de dos mil 

veinticinco, en esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo, 

a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma la Presidenta ante las 

Secretarias y Prosecretarias que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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C. Reyna Flor Báez Lozano 
Dip. Presidenta 

 
 
 
 

C. Sandra Guadalupe Aguilar Vega 
Dip. Secretaria 

C. María Ana Bertha Mastranzo Corona 
Dip. Secretaria 

 
 
 
 

C. Soraya Noemí Bocardo Phillips 
Dip. Prosecretaria 

C. Engracia Morales Delgado 
Dip. Prosecretaria 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL 

DÍA 01 DE ABRIL DE 2025 

 
 

 

 FECHA 03 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 23ª.   

No. DIPUTADOS 20-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR ✓   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS P  

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA ✓   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA ✓   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  
6 VICENTE MORALES PÉREZ ✓   
7 MADAI PÉREZ CARRILLO ✓   
8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO ✓   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ ✓   
10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA F  
11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ X  
12 BLADIMIR ZAINOS FLORES ✓   
13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE ✓   
14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ ✓   
15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA ✓   
16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ ✓   
17 BLANCA ÁGUILA LIMA ✓   
18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO ✓   
19 SILVANO GARAY ULLOA P  
20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ ✓   
21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS ✓   
22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ ✓   
23 ENGRACIA MORALES DELGADO ✓   
24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO ✓   
25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA ✓   
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2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA A LA FRACCIÓN 

XII AL ARTÍCULO 26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES LOZANO. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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CORRESPONDECIA 03 DE ABRIL DE 2025. 

 

1.- Oficio PMSCT/DP/201/2024, que envía el Lic. Omar Maldonado Tetlalmatzi, Presidente 

Municipal de Santa Cruz Tlaxcala, a través del cual remite a este Congreso copia 

certificada del Organigrama, Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos, 

debidamente sancionado y aprobado por el Cabildo del Municipio.  

  

2.- Copia del oficio SECJ/546/2025, que dirige la LCDA. Midory Castro Bañuelos, Secretaria 

Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, al LCDO. Emmanuel 

Ávila González, Presidente del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones del Estado de 

Tlaxcala, a través del cual le informa que la Jueza Claudia Pérez Rodríguez, fue 

suspendida temporalmente del cargo, como resultado del incidente de medida cautelar 

derivado del procedimiento de responsabilidad administrativa número 26/2025.  

  

3.- Oficio INE/SE/498/2025, que envía la Dra. Claudia Arlett Espino, Secretaria Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, a través del cual informa a este Congreso que los 

listados de personas candidatas para el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 

Judicial de la Federación 2024-2025, se encuentran alojados en la página oficial del 

Instituto Nacional Electoral.  

  

4.- Oficio sin número que dirigen las Diputadas Secretarias de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Durango, por el que remiten el Punto de Acuerdo denominado 

Política Exterior, por el que el Honorable Congreso del Estado de Durango, emite 

reconocimiento a la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, por su firme 

6. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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defensa de la Soberanía Nacional y su habilidad en la negociación para garantizar el 

respeto al Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, ante las amenazas de 

imposición de aranceles por parte del Presidente Donal Trump, asimismo, se comunica 

a la Presidenta de México que el pueblo de Durango, la respalda totalmente en sus 

esfuerzos por salvaguardar los intereses de la nación.   

  

5.- Escrito que dirige Trinidad Ortiz García, a través del cual solicita la intervención de esta 

Soberanía para que el Presidente Municipal de Xicohtzinco, lleve a cabo el proyecto 

de colocación de un semáforo.  

  

6.  Escrito que dirigen integrantes del Grupo Cultural Tizatlan, ciudadanas y ciudadanos 

tlaxcaltecas, a través del cual presentan ante esta Soberanía Iniciativa popular con 

Proyecto de Decreto por el que se inscribe con letras doradas en el muro de Honor de 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, el nombre de la tlaxcalteca Tecuelhuetzin Xicohtencatl.  
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7. ASUNTOS GENERALES.  

 


